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ANT.: Adquisición del control en 
Diversey por parte de Olympus. 
Rol FNE F344-2023. 

MAT.: Informe de aprobación. 

Santiago, 15 de junio de 2023 

A : FISCAL NACIONAL ECONÓMICO  

DE : JEFA DE DIVISIÓN DE FUSIONES 

De conformidad a lo preceptuado en el Título IV del Decreto con Fuerza de Ley N°1 
de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del Decreto Ley N°211 de 1973(“DL 211”), presento a usted el 
siguiente informe (“Informe”), relativo a la operación de concentración del antecedente, 
recomendando su aprobación en forma pura y simple, por las razones que a continuación 
se exponen:  

I. ANTECEDENTES

A. Investigación

1. Con fecha 22 de marzo de 2023, mediante documento correlativo de ingreso
N°37.026-23 (“Notificación”), Olympus Water Holdings IV, LP (“Olympus”), sociedad
perteneciente a Platinum Equity Group (“Grupo Platinum”), y Bain Capital Investors
L.L.C. (“Bain”), notificaron a esta Fiscalía Nacional Económica (“Fiscalía” o “FNE”)
una operación de concentración consistente en la adquisición de participación por
parte de Olympus en Diversey Holdings, Ltd. (“Diversey” o “Entidad Objeto”), a
través de la fusión de esta última con su filial Diamond Merger Limited (“Diamond”, y
conjuntamente con Olympus, Bain y la Entidad Objeto, las “Partes”), permaneciendo
la Entidad Objeto como continuadora legal una vez perfeccionada la fusión
(“Operación”).

2. Mediante resolución de fecha 5 de abril de 2023, esta Fiscalía dio lugar parcialmente
a las solicitudes de exención realizadas por las Partes y, mediante resolución de igual
fecha, declaró incompleta la Notificación de conformidad al artículo 50 del DL 211.

3. Posteriormente, con fecha 14 de abril de 2023, correlativo de ingreso N°38.510-23,
las Partes acompañaron nuevos antecedentes con el objeto de subsanar los errores
y omisiones de la Notificación (“Primer Complemento”) y solicitaron exención de
acompañar determinados antecedentes.

4. Mediante resoluciones de fecha 28 de abril de 2023, la Fiscalía declaró nuevamente
incompleta la Notificación y el Primer Complemento, y acogió la solicitud de exención
de las Partes de acompañar determinados antecedentes.

5. Las Partes acompañaron nuevos antecedentes con el objeto de subsanar los errores
y omisiones de la Notificación con fecha 4 de mayo de 2023, correlativo de ingreso
N°38.814-23 (“Segundo Complemento”, y junto al Primer Complemento, los
“Complementos”).
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con plantas de formulación en el país, y sus productos son importados en su totalidad 
 Por otra parte, afirman que, para la distribución de 

soluciones de tratamiento de aguas aplicados a la industria de alimentos y bebidas, 
el mercado relevante geográfico sería nacional, considerando que la necesidad de 
mantener stock disponible, y la especialización de las empresas en determinados 
químicos, hace necesario contar con un distribuidor específico en el país10. 

16. En relación con los mercados relevantes de producto declarados por las Partes, esta
Fiscalía los considerará como mercados de referencia para el análisis competitivo, ya
que, de todas formas, una definición estricta del mercado de producto no resulta
necesaria. Respecto del mercado aguas abajo de distribución de productos químicos
para tratamiento de aguas a clientes finales de la industria de alimentos y bebidas,
esta definición corresponde a la aproximación más conservadora posible, ya que
maximiza los niveles de concentración proyectados generados por la Operación. Por
otro lado, dada la baja magnitud de las ventas de Solenis en el segmento de provisión
mayorista de soluciones para el tratamiento de aguas para la industria de alimentos y
bebidas en Chile11, y su baja participación de mercado en el segmento de provisión
mayorista de soluciones para el tratamiento de aguas en general a nivel global12, se
observa que bajo cualquier definición de mercado relevante plausible, las
conclusiones del presente informe no se ven alteradas.

17. En cuanto al mercado relevante geográfico atingente a cada mercado de producto
bajo análisis, a la luz de los argumentos de las Partes proporcionados en la
Investigación y decisiones precedentes13, esta Fiscalía coincide con la aproximación
de las Partes en cada caso, aun cuando la definición de mercado geográfico puede
permanecer abierta por no verse afectado el análisis de los efectos de la Operación
de adoptarse una u otra segmentación.

III. ANÁLISIS COMPETITIVO

18. Considerando la relación vertical entre las actividades desarrolladas por las Partes en
los mercados relevantes identificados, resulta necesario analizar si, de perfeccionarse
la Operación, éstas contarían con la habilidad para, eventualmente, llevar a cabo
estrategias de bloqueo de insumos o de clientes, que pudiesen reducir
sustancialmente la competencia en los mercados involucrados.

19. Para ello, resulta útil analizar las participaciones de mercado de las Partes en cada
uno de los mercados que se relacionan verticalmente. Así, en la Tabla N°1 a
continuación, se indican las cuotas de mercado estimadas de las Partes, según la
información acompañada por ellas en la Notificación, los Complementos e
información allegada a la Investigación. Lo anterior se efectuará considerando las
definiciones de mercado relevante de referencia, además de una definición de
mercado relevante alternativa aguas arriba, que sólo incluye la formulación de
soluciones para el tratamiento de agua para la industria de alimentos y bebidas.

10 Véase Segundo Complemento, p.13. 
11 En particular, estas ascendieron durante el año 2022 a  En cuanto a la distr bución de 

soluciones para tratamiento de aguas a la industria de alimentos y bebidas, las ventas de Diversey ascendieron 
a en el mismo año. Véase Primer Complemento, p.3. 

12 Véase Tabla N°1 infra.
13 Véase F162-2018 “Asociación entre BASF SE y Solenis International, LLC”, Informe de la División 

de Fusiones de fecha 8 de enero de 2019, párrafo 57, y F267-2021, “Adquisición de control en Suez S.A. por 
parte de Veolia Environment S.A.”, Informe de la División de Fusiones de fecha 16 de diciembre de 2021, párrafo 
17.
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22. Por otra parte, se descarta que las Partes puedan desplegar una eventual estrategia
de bloqueo de clientes en perjuicio de los competidores de Solenis que requiriesen
de los canales de distribución operados por Diversey para comercializar sus
productos para el tratamiento de aguas a clientes de la industria de alimentos y
bebidas. Lo anterior, dado que Diversey cuenta con una cuota de mercado menor a
nivel de distribución de soluciones para tratamiento de aguas para la industria de
alimentos y bebidas, por lo que no se trata de un canal de distribución particularmente
relevante o imprescindible19.

23. A mayor abundamiento, en el análisis llevado a efecto se tuvo presente que el
Acuerdo de Distribución entre Solenis y Diversey se encuentra vigente desde 

esto es, previo al perfeccionamiento de la Operación, por lo cual no se
observa que producto de éste la estructura competitiva existente en los mercados
analizados pueda verse modificada en forma significativa si las Partes 

20. Así, dado que,
en virtud de dicho acuerdo,

 la
Operación no daría lugar a un bloqueo de insumos ni de clientes.

IV. CONCLUSIONES

24. En atención a los antecedentes tenidos a la vista y al análisis realizado en el presente
Informe, se recomienda aprobar la presente operación de concentración de manera
pura y simple, por no resultar apta para reducir sustancialmente la competencia, salvo
el mejor parecer del señor Fiscal. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta
Fiscalía para velar permanentemente por la libre competencia en los mercados
analizados.

FRANCISCA LEVIN VISIC 
JEFA DE DIVISIÓN DE FUSIONES 

NJA/MLA 

19 Adicionalmente, consultado el principal cliente de productos para el tratamiento de aguas de la 
industria de alimentos y bebidas de Diversey, no manifestó reparos respecto de la Operación. Véase declaración 
de de fecha 18 de mayo de 2023. 

20 Cabe mencionar que resulta improbable que el referido acuerdo  genere efectos y/o 
riesgos anticompetitivos significativos en los mercados involucrados, a la luz de la Guía para al Análisis de 
Restricción Verticales de esta Fiscalía, ya que las Partes no tienen participaciones de mercado relevantes en 
ninguno de los segmentos. Véase FNE “Guía para al Análisis de Restricción Verticales” de junio de 2014, p.7.  
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